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Por ejemplo, se han concluido varias quejas de años precedentes de ciudadanos, vecinos de barrios en los que 
existían viviendas vacías que fueron ocupadas de forma irregular, algunas incluso sin terminar, desconociéndose la 
identidad de la persona titular, en las que se denunciaba las situaciones de conflictividad social, delincuencia e 
insalubridad que generaban dichas ocupaciones (queja 17/5604 y queja 16/0923).

En la queja 17/5604, por ejemplo, pudimos comprobar que la intervención de la administración logró 
sosegar la zona donde se ubicaban las viviendas ocupadas. El interesado exponía que desde hacía más de dos años 
los vecinos de su calle en el municipio de Mijas (Málaga) venían sufriendo un acoso continuo por parte de los 
ocupantes de 17 pisos propiedad de una entidad bancaria que se encontraban en estado de abandono y 
relataba una serie de problemas derivados de estas ocupaciones.

Solicitado informe al Ayuntamiento de Mijas, se nos indicó que, según la Policía local, fueron varias las operaciones 
llevadas a cabo en el edificio por la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía. Asimismo, el equipo de gobierno, 
ante la situación del edificio ocupado, llevó a varias Juntas Locales de Seguridad esta problemática. Aún no siendo 
una competencia de la Policía local, este Cuerpo tenía una presencia permanente en la citada calle, contribuyendo 
así dentro de sus competencias a paliar los resultados de esta situación.

Sobre los problemas de sanidad, se procedió a la limpieza total del cuarto de contadores, del patio interior y del 
garaje por parte de los servicios de limpieza municipales, escoltados por la Policía local. De igual forma, se procedió 
al sellado por parte de los servicios operativos municipales de la puerta trasera del garaje del inmueble para evitar 
la entrada por la parte trasera del edificio.

Asimismo, indicaban que existía un padrón de moradores, trabajo hecho por la Policía Local y la Guardia Civil, 
mediante la identificación de las personas que circulaban y vivían en el edificio.

Dimos traslado de esta información al interesado para que alegase lo que estimase conveniente y puesto que nos 
participó que tanto Guardia Civil como Policía Local estaban realizando tareas de control en la zona, lo que había 
logrado sosiego, al menos temporal, para los residentes, consideramos que el asunto planteado se encontraba 
solucionado, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

...

3. Servicio de Atención Ciudadana
3.4 Análisis cualitativo de las quejas
3.4.5 Justicia

El problema de la falta de personal y las demoras en los señalamientos de juicio han continuado este año 
dentro de las consultas referentes al funcionamiento de la Administración de Justicia.

Los juzgados de lo social, los de cláusula suelo o los de familia acumulan un retraso de más de dos años para 
señalamiento de juicio.

No es raro que para determinar si una persona tiene derecho, o no a una prestación de seguridad social, después 
de la denegación en vía administrativa, el ciudadano deba esperar dos o tres años para poder percibir la prestación 
y mientras puede encontrarse sin ningún tipo de recurso.

Lo mismo ocurre con el proceso para determinar si un despido es procedente o para la impugnación de un alta médica.

Una demanda interpuesta en el juzgado para conseguir la devolución de las cláusulas suelo puede prolongarse 
entre dos y tres años. Los juzgados especializados están saturados para resolver sobre las cláusulas hipotecarias 
que fueron consideradas abusivas en una sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la UE.

Incluso en temas de violencia de género hemos detectado dilaciones de más de 8 meses para resolver denuncias 
presentadas por una ciudadana contra su marido.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/con-la-intervencion-de-la-administracion-se-sosiega-la-zona-donde-se-ubicaban-viviendas-ocupadas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-denuncia-inseguridad-y-problemas-de-convivencia-con-residentes-en-algunas-viviendas-ocupadas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/con-la-intervencion-de-la-administracion-se-sosiega-la-zona-donde-se-ubicaban-viviendas-ocupadas
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Un tema interesante en el que intervenimos fue el relacionado con una solicitud de aplazamiento de la condena 
de un chaval para realizar trabajos en beneficio de la comunidad. “Contacta telefónicamente con el Defensor del 
Menor de Andalucia denunciando que su hijo, menor, ha sido citado para consignar Trabajos en Beneficio de la 
Comunidad, 150h, pese a que su letrada ha solicitado la suspensión de la condena hasta que no se resuelva recurso 
presentado en plazo y forma. La interesada tras nuestra conversación se persona en nuestras oficinas, facilitando 
copia del expediente judicial completo y datos de contacto de su abogada con la que hablamos para aclarar toda 
la información facilitada. Tras comprobar que efectivamente hay un error y el juzgado no ha sido informado de la 
apelación en la AP, contactamos con Fiscalía, quien interesándose por el caso, facilita indicaciones para que la letrada 
suspenda la ejecución de la condena penal en tanto que recurrida”.

Como suele ser habitual en materia de justicia, se han planteado muchas consultas sobre asuntos jurídico privados 
a defender en instancias judiciales, para los que las personas que acuden a nosotros manifiestan no disponer de 
recursos económicos para contratar los servicios de los profesionales del derecho. En esta línea nuestra sugerencia 
siempre es hacia el Servicio de Orientación Jurídica Gratuita de los Colegios de Abogados, siendo frecuente que nos 
digan el colapso que padecen los mismos, dado el gran aumento de la demanda de estos servicios.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones similares
...

Otro buen ejemplo de esta relación lo encontramos, como en años anteriores, en las actuaciones que se han 
llevado a cabo en colaboración con el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. Como resultado 
de estas actuaciones, el Defensor del Pueblo Andaluz tuvo conocimiento de diferentes cuestiones relativas al 
funcionamiento del Centro Penitenciario de Córdoba y abrió varias quejas de oficio para impulsar la investigación 
y hacer seguimiento del asunto (quejas 18/1446, 18/21547 y 18/1557).

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-implantacion-del-sistema-dyara-en-los-centros-penitenciarios-andaluces
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